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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UN IVERSI TARIO No 1 004-2024-UTEA-CU.

Abancay, 22 mayo de 2024.

VISTO:

El Olc¡o No 090-2024-UTEA-VR| de fecha 03 de mayo de 2024 presentado por la

V¡cerrectora de lnvestigación, sol¡c¡tando la Rat¡ficación de la Resolución de V¡cerrectorado de
lnvest¡gación No 034-2024-UTEA-VRI, de fecha 24 de abril da 2024,'!,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en elart. 18, párrafo segundo de la Const¡tuciÓn. cada

Un¡vers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡erno, académ¡co, administrativo y

nómico; concordante con el Art. I de la Ley Univers¡taria N " 30220 y el Estatuto Un¡vers¡tario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡versitaria

' 30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Universitar¡o, rat¡f¡car, las resoluciones, a
propuesta de los vi@rrectorados, asi como aprobar los ¡nstrumentos de gest¡ón académica y de

investigación, la polít¡ca general de formac¡Ón académica en la Univers¡dad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos ¡nternos de la Un¡versidad;

Que, med¡anle Resolución de Con8eio Direciivo N'031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27

de febrero de 2020, la super¡ntendencia Nac¡onal de Educación superior universitaria, otorga la

licenc¡a instituc¡onal a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo
superior universitar¡o en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con

vigencia de seis (OO) años computados, a partir de la notiñcac¡ón de la presente resolución;

Que, por Olicio No OS)-2024-UTEA-VRI de fecha 03 de mayo de 2024 presentado por la
V¡cerrectora de lnvest¡gac¡ón, sol¡citando la Rat¡ficaciÓn de la ResoluciÓn de Vicerrectorado de

lnvestigac¡ón No 034-2024-UTEA-VRI, de fecha 24 de abtil de2g24,yi

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Universitario de fecha't7 de mayo de 2024, el

nsejo Un¡versitario Por unanimidad ACORÓÓ, ratificar la Resolución de V¡cerrectorado de
nvestigación N" 034-2024-UTEA-VR|, de fecha 24 de abril de ?024, que resuelve en su Artícufo

Pr¡mero: "DECLARAR GANADORES del Concurso de Proyectos de lnvestigación UTEA 2023 en

t

o

AY

¡.

,'JC
el GRUPO DE BACHILLER, que se detalla a cont¡nuación: (...);

En uso de las atribuc¡ones confer¡das al señor Rec{or de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los

Andes, dispuestas por la Ley Un¡vers¡taria N'30220, Ley de Creación N" 23852' Ley N" 26280'

el Estatuto de la Un¡versidad, la ResoluciÓn de Comité Electoral Universitario N" 0038-
2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡ficado med¡ante Resolución de
Consejo Universitario No 104G202'l-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y

registrado en la SUNEDU con el Oficio N'6049 - 2021 -SUNEDU- 02-15 -02, el proveído
N' 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre
de 2021 .

SE RESUELVE:
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ARTICULO PRIMERO. - RAT¡FICAR, por unanimidad, en acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 17 de mayo de 2024, la Resolución de Vicerrectorado de
Investigación No 034-2024-UTEA-VR|, de fecha 24 de abril de 2024, que resuelve en su
Artículo Primero: "DECLARAR GANADORES del Concurso de Proyectos de
lnvestigación UTEA 2023 en el GRUPO DE BACHILLER, que se detalla a continuación:

cootco
I},IVESTIGADOR

PRINCIPALY
COINVESTIGADORES

TiTuLo DEL
PROYECTO DE

INVESTIGAcIÓ}{

ESCUELA
PROFESIONAL

LINEA DE
lxvgslotcróN

PREPT.
ASIGNADO

1-PtC-
23-2-
BA

lnv6t¡gador Principal
Yennyfer Gonzales
Marcan¡
CoJnv€st¡gadores
lngrid G. Huamani
Huaman
Javier Siena Puga

Prop¡edades meén¡cas y
fis¡coquímicas de envases
biodegradábles
elaborados a partirde fibra
de bagazo de caña de
azúcat (saccharum
otr¡cinarum), plátano
(musa acuminata
cavend¡sh subg¡oup),
cabuya (agave
ameicana), Abancay
Apurima€2024

lngeniería
Ambiental y
Recursos
Naturales

Sede
Abancay

Cal¡dad
Ambiental

7,810.00

2-PtC-
2t2-

BA

lnv6tigador Princ¡pal
Yanira Sull6ahuamen
Rodriguez
Co-lnvest¡gadores
Marla Antonieta
Anedondo Sierra
Dan¡lo Hurtado
Gutiéíez

comparación in vitro del
efuc1o ant¡bac{eriano del
extracto etanol¡co del
capsicum pubescens y
solanum tubenosum
frente al streptococcrJs
mutans, Abancay - 2024

Estomatología Sede
Abancay

Salud Pública
Estomatológica

3.740.00

&Plc-
2§2-
BA

lnvestigador Pr¡ncipal
Kelly Catalán Bazán
Co{nvBtlgadores
Flor Yasmith Damián
Dávalos
Carolina Soto Canión

Eñciénciá del carbón
üc{ivado obtcnido a pañir
de semillas de eucál¡pto
(eucalwtus globulus) en
la remoc¡ón de aceites y
grasas de aguas
res¡duales provenientes
de los Elleres de
mecánicá automotfiz de
Abancay-2024

lngen¡ería
Amb¡ental y
Recursos
Naturales

Sede
Abancay

Cal¡dad
Amb¡ental

2,500.00

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER, se real¡ce las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolucién; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, COII'¡UNíQUESE Y ARCHíVESE.

Zenón Hu MEZARINA

-J
ARCE DEL CASTILLO

Secretaria General
Universidad Tecnológica de los Andes
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